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I3oktin ©fiíial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre..............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ohcina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

FIIGSIDENCU DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso' XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín ;ipe de 
Asturias é Infantes y de <?as personas 
de la Augusta Real famUia, conti
núan ún novedad en su importante 
salud.

(Qaeeta del 9 de Agosto de 1918.)

Núm. 1.329.

U0BIERN0^CIVÍL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Melgar 
de Arriba solicita la declaración 
de utilidad púbica para un puen
te económico sobre el río Cea en 
dicho término municipal

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á 
do de que los que se crean per
judicados puedan presentar sus 
reclamaciones en el improrroga- 
fíle plazo de quince días, contados 
<l68dB la fecha en que se pu
blique este anuncio, en este Go
bierno Civil do mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
iúteresados.

'Valladolid 8 de. Agosto de 1918. 
^Ei Gobernador interino,Txemri 
do Gavilanes.

GOBIERi^CI VIL.

éliras Públicas —Caminos ve
cinales

El Ayuntamiento de Melgar de 
Arriba solicita la declaración dé 

necesidad para un puente econó
mico sobre el río Cea en dicho 
término municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el plazo improrrogable 
de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno Civil 
de mi cargo ó en los Ayuíila- 
mieutos de los pueblos intere
sados.

Valladolid 8de Agostode 1918. 
—El Gobernador interino, (Gerar
do (Gavilanes.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

Los Ayuntamientos de Tudela 
de Duero y VillabaQez solicitan 
la declaración de utilidad pública 
para un camino vecinal que par
tiendo del segundo vaya á termi
nar en la estación del ferrocarril 
de Tudela de Duero.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en ei improrrogable 
plazo de quince dias, contados 
desde la fecha en que se publi
que este anuncio,,en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntauiientos de los pueblos 
interesados.

Valladolid 8de Agosto de 1918. 
—El Gobernador interino, (Gerar
do (Gavilanes.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de La Zarza 
solicita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que partiendo de dicho pueblo 
vaya al de Moraleja de las Pana
deras.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el impror,gogabie plazo de 
quince dias, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno civil 
de mi cargo ó en los Ayunta
mientos'de los pueblos intere
sados.

Valladolid 8 de Agosto de 1918. 
—Ei Gobernador interino, (Gerar
do Gavilanes,

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Villaca
rralón solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal que partiendo de dicho, 
pueblo vaya al de Santervás de 
Campos.

Lo que he hace público por me
dio de este «Boietíu Oficial» a fin 
de que los que se crean perjudi 
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el improrrogable piazo de 
quince Jias, contados desde la 
fecha en que se publique este 
anuncio, en este Gobierno de mi 

cargo ó en los Ayuntamientos de 
los pueblos interesados.

Valladolid 8 de.Agosto de 1918. 
—El Gobernador interino, Ge
rardo Gavilanes.

GOBIER^CIVIL
Obras públicas.—Caminos ve

cinales.
El Ayuntamiento do Megeces, 

solicitada declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal, 
que partiendo de dicho pueblo 
vayaaldePedrajasdeSan Esteban.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se crean per- ' 
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en ei improrrogable 
plazo de quince días, contados 
desde la feeha en que se publi
que este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados.

Valladolid 8 de Agosto de 1918.
—El Goberuador interino, Ge
rardo Gavilanes.

CoDiisioD Mixta de Recliitamiento de Valladolid.
Esta Comisión celebrará sesión 

el día 27 del actual, á las once 
horas de su mañana, para cono
cer de las peticiones de prórrogas 
de incorporación à filas, solicita
das por mozos del reemplazo ac
tual.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y á los efectos del artículo 280 
del vigente R^giameato.

Valladolid 9 de Agosto de 1918. 
—El Corone! Vicepresidente, Mi
guel Planchuelo.—Secretario, 
J. Martines Calesas.
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Nom. l 320.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DU La

PHOVINCH ÜS VALLADOLID,

(Modelos quo so olían) 
modelo 11 bis.

Contribución sobre el producto br^tto de lus explotaciones mineras.
Provipcia de.............................. Año de

ANUNCIO

La Gaceta de Madrid del día j 
31 de Julio próximo pasado, pu
blica el siguiente Real decreto:

«Ministerio de Hacienda.-Real 
decreto.—A propuesta de! Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con; 
mí Consejo de Ministros, y en j 
uso de, lá autorización concedida | 
al Gobierno en el párrafo segun
do del artículo único de la Ley 
de esta fecha restableciendo el 
impuesto de 3 por lOCt sobre el 
producto bruto de las explotacio- j 
nes de Carbón mineral,

. Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.® Dicho impuesto 

se devengará á la salida del mi
neral de los depósitos ó almace
nes de los establecimientos mi-

.Nomhre de la mina. . . . Término municipal. . . . Clase de combustibla (!). . . .  iNhqim'o del expediente...... . . . . . TrimeUtt.

RELACION de los productos de ia explotaoioa de la mina que presenta á la Administración de Contribuciones 
L^.... . domiciliado en.... , calle de,..., número.... . como..... de la referida mina.

CLASES 
del mineral (2)

.....

MINERAL EXTRAÍDO MINERAL EN ESTADO DE VENTA Üinetal existente en fía del trimestre anterior

CANTIDAD

Quintales métric a

CANTIDAD

Qaintales métricos
Ceniaas 0/0

CANTIDAD

Quintal a métricos
Cenizas »/□

En..... de..... de 191...
(l) Antracita.hullaólignito. ElBepbesentante,
(2) Cribado, galleta, granza, menudo, etc. ^ , (Firma.)

(En este lugar deberá 
hacer su censura la 
Irispecciun Regional, 
refiriéndose al mode

lo IU). / ,

ñeros.
Art. 2.“ Los carbones salidos 

á precio de tasa serán valuados 
con arreglo á ella á los efectos 
de la exacción del impuesto.

Art. 3." Las relaciones por 
triplicado y las declaraciones por 
duplicado,conforme á los modelos 
que al final se insertan, compren
sivas de la oroduccion y de las 
salidas de combustible efectuadas 
en los días del mes de Agosto y 
en Septiembre próximos, se pre- 
seotárán en las Administraciones 
de Contribuciones dentro de la 
primera quincena de Octubre si
guiente.

Art. 4.® La administración, 
inspección y circulación, y ia de
fraudación y penalidad de este 
impuesto, se regirán por las dis
posiciones del título 2.® del Re
glamento provisional sobre la 
tributación minera de 23 de Ma
yo de 1911, excepto en lo que se 
modifica por los artículos l.“, 2.° 
y 3,’ de este Decreto.

Dado en Santander à veintisie
te de Julio de mil novecientos 
diez y ocho.—ALF0N.S0.—Kl Mi
nistro de Hacienda, Augusto Gon^ 
males! Besada».

Como quiera que la referida 
Ley de 27 de Julio no contiene 
disposición especial que exprese 
la fecha en que comenzará á regir 
lo que en la misma se preceptúa, 
ha de entenderse que para estos 
efectos se observará lo que pre
viene el artículo 1.° del Código 
civil, á cuyo tenor será exigible 
el impuesto á los veinte días de 
la publicación de dicho Real de
creto, esto es, desde el día veinte 
del corruente mes.

Lo que se hace público para 
conocimieato de las personas à 
quienes interese.

Valladolid 6 de Agosto de 1918. 
—El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado.

Provincia de
húmero del expediente. . . .  . . . . . Trimestre.

DECLARACION de ventas ó entregas de combustible de la referida mina verificada en el trimestre. .

Nombre de la mina. . . .  Término mnaicipal. . . . . Ciase de combustible (!)...'..

CONCEPTOS
o LAS 35: S

O) (») (3) (3) (3)

Cantidad librada ó vendida. Quintales métricos. .
Proporción en cenizas, por 100..................................
Punto de entrega según contrato.............................
Precio por quintal métrico estipulack) en dicho punto 
Designación del comprador. . ..............................

UASTOS DE TRANSPORTE

De ....  á . ..., en caballerías.. . .........................
De   á .... , en carros............................................
De   á ..-.., eg ferrocarril.
De ..,..’’á .... , por cable......................... ■ . . . .
De ....  á ...... en barco.
Otros gastos (3).......................   . .

Valor del quintal métrico en. depósito. . . .

•

(1) Antracita, hulla, lignito. En....  de....de 191, ...
(2) Cribado, galleta, granza, menudo, etc. .; ‘ * (Firma)

(3) Especifíquense
------ ----------- -e'^-.f5íj£^lfcJS^’'Hr>------ - --------

Nou. 1.382.

Uniïsrsiàad de Salaminia.
Junta de los Colegios Univer

sitarios.
Hallándose vacante una beca 

de la institución denominada 
Memoria de Vallejo^ los jóvenes 
que deseen optar á ella dirigirán 
sus solicitudes decumentadas á 
la Presidencia de esta Junta, 
dentro del término de veinte 
días, á contar desde ia publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

La provision de esta beca se 

Modelo 111 bis. 
Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones ntineras.

hará con arreglo á la que deter
minan las bases aprobadas para 
la reorganización de dicha Memo^ 
ria^ por R. 0. de 19 de Junio de 
1889, y son las que á continua
ción se consignan:

Primera, La fundación insti
tuida en ia Ciudad do Valladolid 
por D. Gaspar de Vallejo y doña 
Aldonza Beltrán de ia Cueva, su 
mujer, por testamento manco
munado que ambos otorgaron en 
19 de Octubre de 1623, y cuyo 
principal objeto era facilitar á los 
Sacerdotes el conocimiento de las 
ciencias eclesiásticas, constituirá 
ça lo sucesivo una institución 

Año de........

que, con el nombre de Memoria, 
de Vallejo, quedará incorporada 
à los Colegios Universitarios de 
Salamanca, gobernándose eú 
cuanto á su régimen geoewli 
administrativo, económico y 
académico, por el Reglamento de 
aquellos de 31 de Julio do 1886, 
y plantas disposiciones de igual 
carácter puedan dictarse on 1® 
sucesivo para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta Me* 
moría serán asimiladas á las de 
Colegio Mayor, excepción hecha 
de 16 que se refiere al viaje al 
extranjero, el cual habrá de ve
rificase precisamente á la Metrá’
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poli dô la cristiandad, como cen
tro de los estudios eclesiásticos á 
que se destinan estas becas. Se- 
ràû éstas, por lo tanto para las ca
rreras de Teología y Cánones, dis- 
VOûtiva ó suoesivamente, ÿ ser- 
virán, asimismo, parales estadios 
ie aquel orden y de carácter su
perior que puedan en lo sucesivo 
crearse por los Prelados de la 
provincia eclesiástica, aunque 
sin exceder en ningún caso de 
ocho años al tiempo total do dis
frute de las becas, cuya provision 
será hecha por la Junta de Cole
gios en persona que reúna las 
condiciones siguientes:

1.® Ser español, hijolegUimo, 
católico y de buena conducta 
moral y religiosa, jastifloando, 
además, no poder seguir una ca
rrera literaria sin gravo.detri
mento de la fortuna de sus pa
dres; y

2? Tener aprobadas las asig
naturas correspondientes á la se
gunda enseñanza con una ter- 
cera parte de notas de Miritíssi- 
mus ó Sobresaliente y ninguna 
du Suspenso.

¡ lercera El orden de prefe- 
Rücia para, la obtención de estas 
'llecas, dentro de las condiciones 
de la base anterior, será:
l .” Los parientes de los fun

dadores D. Gaspar de Vallejo y 
D.® Aldonza Beltrán de la Cueva, 
que estárán dispensados de justifi
car las condiciones de legitimi
dad y pobreza.

2 .“ Los Sacerdotes.
3 .“ Los naturales de la Ciu

dad de Valladolid y, en orden 
sucesivo, los quedo fueren de las 
villas de Aróvalo, Tordesillas, 
Sauta María de Nieva, Ciudad de 
Honda y villa le Villamartín en 
la provincia de Cadiz; y

4 .® A falta do aspirantes de la 
condición y procedencia anterio
res, podrán ser elegidos los na
turales de cualquiera de las pro- 
vinoias'de España que tengan los 
requisitos necesarios.

Los alumq,08 de la Institución 
de los Colegios disfrutarán sus 
llecas haciendo vida Colegiada en 
le forma que el Keglamento in
terior aprobado por la Junta de
termine para ello, conforme á las 
Iveses autorizadas por Real orden 
de 9 de Diciembre de 1915 y 
Heglamento reformado conforme 
^ ellas y aprobado asimismo de 
Heal orden de 23 de Diciembre 
de 1916.

Tendrán opcion á que se les 
Gesteen los correspondientes títu- 
^^e académicos, á que se les pen- 
^t'^Qe para viajes científicos al ex

tranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, y à 
disfrutar otras varias ventajas, si 
hicieren sus estudios en las con
diciones establecidas al efecto, de 
las cuales, asi como de todas las 
demás á que habrán do someter- 
so, serán oportunamente ente
rados.

La vida colegiada, para los be
carios residentes en Salamanca, 
no se pondrá en vigor hasta tan
to que no estén convenientemen- 
te dispuestos el edificio ó edificios 
que hayan de ser destinados à 
Colegios, y hasta entonces dis
frutarán las pensiones estable
cidas por el antiguo Reglamento 
de 31 de Julio de 1886

Salamanca, 24 de Julio de 
1918.—El Vicepresidente, En^ 
rique Esporabán.,—&\. Vocal Se
cretario, Juan D. Berrueta.

MNISMOL
NOU. 1312.

íit^ijkíiinü LüÑííiüj'Ojji as ïalia;hJ

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación durante ^1 
mes de Julio de 1918.

Sesión del día 5.
Presidencia el Alcalde acciden

tal D. Agustín Enciso.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Hacer constar en acta el senti

miento de la Corporación, por el 
fallecimiento del Oficial 1.®, don 
Eduardo Berbén.

Quedar para la próxima sesión 
la votación, en vista del resulta
do del empate, de la proposición 
de si se amortiza ó no, la plaza 
que ocupaba el Sr. Berbén.

Aprobar varias certificaciones 
de obras, ejecutadas por el Con
tratista de las del relleno y dre
naje del brazo Sur del río Esgue
va, durante ei pasado mes de 
Mayo.

Pasar á la Comision de Policía 
una instancia de D. Honorato 
Carmona, sobre utilización de 
las Cámaras frigoríficas estable- 
bleeidas en el Mercado del Por
tugalete.

Aprobar el contrato celebrado 
para que la Banda de Música del 
Regimiento de Isabel 2.® amenice 
los paseos públicos.

AdjudicarÍ(liD. Juan Mugica, 
vecino de San Sebastian, las 
obras de pavimentación de la 

[ calle de Santiago.
Modificar la pavimentación de 

las aceras de la calle de Gamazo, 
en la parte que exista paso de 
carruajes á las casas, construyen
do dichos pasos con adoquín de 
Deva.

Resolver de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, varias reclamaciones 
sobre ciasificaoion de Cédulas 
personales.

(?ontribuir con la cantidad de 
1.000 pesetas para la suscripción 
abierta por el Asilo de Caridad, 
para allegar recursos para ter
minar las obras del nuevo edifi
cio que ha de ocupar.

Aprobar las cuentas del alum
brado público del pasado mes de 
Mayo.

Conceder á D Aqdrés Tama
riz y á D. Angel Colina, la pro
piedad de unas sepulturas.

Incluir en el padrón de veci
nos á Gratiniana Esteyez, Rosa
lía Alvarez y á Casto Doncel.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y pre
guntas y se levantó ia sesión.

Sesión del día 1^.

Presidencia el Alcalde acciden
tal D. Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó:
Quedár enterado de haber sido 

exceptuado de las formalidades 
de subasta, el contrato celebrado 
para que la Banda de música del 
Regimiento de Isabel 2.® ameni
zo los paseos públicos.

Amortizar la plaza de Oficial 
1.® de la sección de Arbitrios, va
cante por defunción del quo la 
ocupaba.

Conceder licencia à D. Manuel 
Martin, para instalar un motor 
eléctrico en la calle do las Eras, 
número 25.

A D. Ramon Freixas, para 
construir un horno de confitería 
en la casa número 6 de la calle 
de Cánovas del Castillo.

A D. Antonio Gonzalez, para 
construir un zócalo de piedra eu 
la sepultura de tercera clase, nú
mero 19, cuadro 17, del Cemen
terio Católico.

A D.® Carolina Pasalodos, para 
colocar también un zócalo en la 
sepultura número 12 de tercera 
clase, del cuadro 20 de dicho Ce
menterio.

Denegar á D. Demetrio Poza, 
da licencia que solicita para co
locar en la sepultura de cuarta 
c ase, número 83, del cuadro 30, 
un zócalo de piedra, por no ser 
de su propiedad dicha sepultura.

Autorizar al Sr. Carmona, con» 
cesionario de las Cámaras frigo
ríficas del Mercado del Portuga
lete, para que sin perjuicio del 
estudio general que acerca del 
régimen y explotación de tales 
Cámaras, pueda expendor el ki
logramo de hielo durante el mes 
actual, y los de Agosto y Sep
tiembre próximos, á 15 céntimos. 
La diferencia entre el precio de 
12 céntimos que el Sr. Carmona 
proponía y el de 15 que se fija, 
lo percibirá la Corporación como 
canon; fijándose éste en la canti
dad diaria de 50 pesetas. Esta 
resolución tiene carácter provi
sional y transitorio. El Sr. Car- 
mona queda ob.igado á suminis
trar gratoítamente 100 kilogra
mos diarios de híeio á los Esta
blecimientos benéficos.

Adjudicar definitivamente el 
remante del servicio de transporte 
de materiales, á Don Julián 
Cortés.

Aprobar el extracto de acuer
dos tomados por la Corporación 
durante el pasado mes.

Conceder á D. Arturo Lopes 
Arguello, la propiedad de la se
pultura número 78, de tercera 
clase, del cuadro 15 del Cemen
terio Católico.

Incluir en el padrón do la Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Conceder licencia á los señores 
Maleo y Calle, para construir 
una casa en el solar número 8 
de la calle del Puente Colgante.

Aprobar el acta de señalamien
to de línea practicado en un so
lar de ángulo à las calles de Ruiz 
Zoriila y á la proyectada sobre el 
cauce macizado del brazo Sur del 
Esgueva, señalando el precio de 
12 pesetas el metro cuadrado.

Incluir en el padrón de veci
nos á Luisa Anton, Antonio Gar
cía y á Eloy Sánchez.

Dar el nombre de Santos Al
varez y de Aranda, á dos calles 
de nueva creación ó qué no ten
gan nombre.

Destituir de su cargo al Mecá
nico encargado de la Cuba-Auto
móvil.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 19.

Presidencia del Alcalde acci
dental D. Gaspar Rodriguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó:
Quedar enterado de ia resolu

ción del Sr. Gobernadur Civil de 
la provincia, exceptuando de las 
formalidades de subasta ó concur-
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so la ejeeucion de las obras de 
pavitneiitaoioii de la calle de San
tiago, adjudicada á D. Juan Mu
gica.

Conceder dos meses do licen
cia al Concejal Sr. Carnicer.

Sacar á subasta publica un te
rreno sobrante de la vía publica, 
en el caso de que renuncien á él 
los duelos coliudantes, situado 
entre una íiuca de D. Jaime Cua
drado y el accesorio de otra del 
Sr. Sangrador, en la calle en pro
yecto sobre el cauce macizado 
del Esgueva.

Conceder licencia á D. Celes
tino Lorenzo, para hacer la aco
metida de una solar letra V de la 
carretera de Salamanca.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes. •

Conceder á dofla Antonia Cal
vo la propiedad de una sepultura.

Aprobar las cuentas del pasado 
mes de Junio de la «Gota de 
Leche».

Incluir en el padrón de veci
nos á Carlos de la Torre y Pedro 
Cabeza de Vaca.

loduir en el padrón de la Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Presidencia el Alcalde D. Luis 

Gutiérrez Lopez.
Acta anterior aprobada.
Se acordó:
No aceptar las proposiciones 

formuladas por el Sr. Semprún, 
para solventar en el terreno amis
toso el asunto que dicho señor 
ha promovido sobre la pertenen
cia de unos terrenos en la calle 
de Muro.

Que por la Comisión correspon
diente se estudie una fórnnula 
propuesta por el Concejal señor 
Santander, para poder hacer un 
cambio de terrenos en donde ins
talar el Dispensario Antitubercu
loso.

Conceder el plazo de 60 dias 
para terminar las obras de pavi
mentación de la calla de Santia
go, empezándose á realizarías á 
los ocho días de otorgarse la co
rrespondiente escritura.

Aprobar los balances de opera
ciones del pasado mes de Junio y 
la cuenta del 2? trimestre del 
año actual.

Conceder licencia á D. Domin
go Rodrigo, para construir una 
casa en un solar de ángulo en la 
calle de RuiZ Zorrilla y á la pro
yectada sobre el cauce macizado 
del Esgueva.

10 de Agosto de 1918

A D. José Bragado, para cons
truir una casa en la calle de Vi- 
llabañóz, número 5.

Incluir en el padrón de vecinos 
á D. Hermenegildo Fernandez.

Incluir en el padrón de la Be- 
nifieenoia domiciliaria à varios 
solicitantes. ■

Subvencionar las obras de pa
vimentación de travesías de ca
rreteras que va á realizar el Es-, 
tado.

Pasar à la Comisión de Policía 
una instancia dal gremio de car
nes, relativa al nombramiento 
de matarifes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Junta municipal.
Sesión del día 13. \

Presidencia el Alcalde acciden
tal D. Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
La Junta acordó prestar su 

aprobación al acuerdo del Ayun
tamiento relativo á la pavimenta
ción de la calle de Santiago, obra 
adjudicada á ,D. Juan Mugica, 
vecino de San Sebastian, levan
tándose la sesión seguidamente.

Valladolid 1.® de Agosto de 
1918.—El Secretario del Ayun
tamiento, 22. Zaragoisa.

Í.’de Agosto de 1918.
Dóse cuenta al Excmo, Ayun

tamiento.—El Alcalde, Luis Gu- 
tierree Lopes.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 2 de Agosto de 1918.

Dada cuanta del precedente ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestarle su apro
bación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragosa.-—V,” B.“ El 
Alcalde, Luis Gutierres Lopes.

AOmSTMO JUSTICIA
Juzgados de primera iastaacia 

ó instrucción.

Núm. 1.326.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente promovido por 
Doña Julita Luengo Lopez, pi
diendo se declare la ausencia le
gal de su marido D. Jacinto Es
teban, cuyo paradero se descono
ce desde hace más de veinte años.

Ea su virtud y de conformidad 
à lo dispuesto en el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se. llama al 
ausente D. Jacinto Esteban,, para 
que en el término de dos meses 
comparezca ante este Juzgado, y 
toda vez que hasta ahora solo se 
ha personado en el expediente 
Doña Julita, se llama tambien 
por igual término de dos meses 
á las personas que se orean con 
derecho mejor que la recurren
te, lo que justificarán con los 
correspondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado.

.Valladolid seis de Agosto de 
mil novecientos diez y ocho.— 
Aureliano Bragado.—El Secreta
rio, Emilio Frías.
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NoM. 1Í336.

VALLADOLID.—PLAZA.

KOICTO.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
nueve del actual mes y hora de 
las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia do este Juzgado la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de su 
avalúo, de los bienes que á conti
nuación se expresarán, embarga
dos á D. Juan Martin Puentes, 
para pago de,costas en juicio de 
desahucio seguido con D. Silvino 
García del Olmo, previnióndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tornar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores coo8igoar*previamen- 

,<te en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para dicha subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes que se subastan.
Pesetas

Un borrico cerrado, de 
regular alzada, negro, ta
sado en. - . ..... 75 ■

Otro id. id. de id., par
do, tasado en. . . . . 50

Un carro sin toldo, en 
buen estado, tasado en. . 200

Total.. . . .325
Cuyos semovientes, y carro se 

hallan depositados en poder do 

D. Florentin García del Olmo, de 
esta vecindad.

Dado en Valladolid à siete de 
Agosto de mil novecientos diez y 
ocho.—José Luis Gargollo.—El 
Secretario, Rafael R. la de Cuesta.
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NOM. 1.332,
CÉDULA DE OITA0ION.

Escalante Arranz, Angel, de 
oficio jornalero, que ha residido 
en Santibañez de Vaicorba y cuyo 
actual paradero se desconoce, 
comparecerá el día veinte del ac
tual en la Audiencia provincial 
de Valladolid y Relatoria de don 
César del Campo, á las diez de la 
mañana, con objeto de asistir co
mo testigo al juicio oral de la 
causa seguida en esteJuzgado por 
hurto de sacos contra Plácido 
Arribas Aróvalo, apercibido de 
que si no lo verifica incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Peñafiel 8 de Agosto d01918.— 
El Secretario, Bienvenido Perez.

Juzgados municipales.

NüM. 1.324.
KDIOpO.

Don Cayo Cabezón Rodríguez, 
Juez municipal de Villarde
frades,

. Hago saber: Que el día veinti
nueve del mes de Julio próximo 
pasado del año actual, fué halla
do en este término municipal, 
en la carretera de Rioseco á Toro, 
el cadáver de un hombre, que 
imploraba la caridad pública, no 
pudiendo ser ideutificado por per
sona alguna de esta vecindad

Dicho cadáver de complexíoQ 
robusta, buena estatura, color 
moreno, b^rba negra, crecida, 
con algunos pelos blancos, en 
en edad de cuarenta y cinco á 
cincuenta años.

Se requiere por medio del pre
sente á cuantad personas puedan 
contribuir á su identificación, 
para que faciliten al Juzgado de 
instrucción del partido de Mota 
del Marqués, las noticias que pn0' 
dan en término de diez días, á 
contar desdecía publicación de es
to, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se hace público por um' 
dio def presente á los fines antes 
indicados.'

Villardefrades á cinco de Agos
to de mil novecientos diez y ocho- 
El Secretario, Francisco Cano.^ 
El Juez municipal ,CayoCab0Zon.

Imprenta del Hospicio proviooiaJ
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